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ARTICULO DE OFICIO. 

G O B I E R N O D E L A F R O V I C I A D E L E O N . 

> Nú*. 23. 

Q U I N T A S . 

, Sorteo de 1856, p a r a e l reemplazo d e l e j é r c i t o a c t i v o . 

ESTADO qtie manifiesta el número de mozos que fueron sorteados en los pueblos de está 
provincia para el reemplato del ejército activo en la quinta de 1856, con espreswn de 
losmovK que deben deduciru dt dicho número, según lo mandado en el arl. 18 «e 
la Ley de quintas vigente. . 

Núm. de los mo-
. 20s comprendidos 

—iodavidanwitte en 
Núm. do los el sorteo, y do los 

esecpUiados del 
servid» scgwi el 
articulo 7!) do la 

ley. 
PUEBLOS. 

- Núm. de los mozos 
sorteados en Abril 
'do IKÍifi según clac mozos sorteados 
' ta rem¡Liil»> A Go- que han follc-

Ijcrnador. ctdo. . 

Acebedo i . . 
Altares '. 
Algadcfe : 
Alija de l o s ' M e l o n e s . . . . . . . . . 
Almonza 
Anión 
Argatiza 
Astorga. . . 
Audaiizas 
Balboa 
Sarjas 
Barrios do Loma 
Barrios de Salas 
liemliibre 
llenavidcs 
Bcnllcra 
Bcicianos del Camino 
Bcrlanga 
Boca de Hnergono 
BoHar 
Borrenes 
Burgo (el) 
Buron 
Itustillo del Paramo 
Cabanas raras 
Cabreros del Itio 
Cabrillancs 
Cacabclos 
Calzada 
Campólas 
Campo de Villavidel 
Camponaraya 
Canalejas 
Candin 
Carmenes 
Carraccdclo 
Carrizo , 
Costilfalé 
Castrillo de los Polvazares. 
Castrillo de la Valducma.. 
Castrillo do Cabrera 
Caslrocalbón 
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Castrocqntrtgo 
Castrofúcrtc 
Castromudarnt 
Castropodame 
Cea. . ." . ' . . 
Cebanico... . 
Cebrones del Rio 
Chozas de abajo 
Ciraancs del Tejar • 

i Cinianes de la Vega. 
, Cistierna 

Columbrianos 
Congosto 
Corullon 
Cuadros 
Cabillas de Pineda 
Cubillos de los Oteros 
Corbillos de los Oteros.. 
Cubillos . 
Destriana 
Eneinedo 
Escobar 
Tabero 
Folgoso 
Fresnedo. 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Corbajal 
Gallcguillos 
Gárrulo 
Gordaliza del Pino '.. 
Gordonctllo 
Gradóles 
Grojal de Campos 
Gusendas 
Hospital do Orbigo 
Igueila 
Inicio 
Izagrc 
Jotirn 
•loaTtlla 
La Baücza 
La Krcimi 
Lago do Carrticcdo 
Laguna de Negrillos 
Laguna Ualga 
Liincara 
Las Omoilas 
La Vega de Almonza 
León 
Lillo 
Lucillo 
Llamas de la Rivera 
Mngaz 
La Mojua. 
Mansillu Mayor 
Mansilla de las Muías 
Morona 
Matadcon 
Malallana 
Matanza 
Molina Seca 
Murías de Paredes 
Noceda 
Oseja de Sajanibrc 
Oencia 
Onzonilla 
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Otero do Escorpiio 
l'ajares de los Oteros 
Palacios del Sil 
l'alacios de la Valduerno 
Varada Seca 
IViramo del Sil 
l'eraróajics •• 
l 'obládura de J'clajo Garcia, . 
Vola de Cordón • 
Vonferrada. 
Vortcla 
Vosada de Valdeon 
Vozucjo del l 'áramo •• 
Vrado 
Vradorrcy 
Vriarania 
Prioro 
Vucnte de Domingo Florez.. 
Quintana de llanero» 
Quintana del Castillo 
Quintana y Congosto. 
Quintana del Marco 
Quintonilla de Somoza........ 
Kabáhill del Camino 
Regueras de arriba y a b a j ó . . . 
Itcncdo de Valdetuejas . . . . . . 
liequcjo y Corús 
' l teyero.%-. . . . . . . .".";.*.".'.'^.. 
Itiaño •• • 
jtiegodela Vega 
Kuollo.-. ' . 
Itioscco do Tapia 
Robla (la) , 
Robledo do la Yalducrna 
Itodiczmo 
Roperuclos 
Rueda del Almiianlo 
.Sálicos del Rio 
Sahagtm ~. 
Salomón . . . . . . . . . . 
San Andréi del Rabancdo,.... 
San Adrián del Vallo. . . . . . 
San Estovan duNugal.es...I.... 
San Millan 
Samcdo 
San Clemente de Valduc'nza.. 
Sta. Cnloniba de Curuciló 
Sta. Colomba de Somozá 
Sta. Cristina 
San Cristoval do la PolaritcSro.. 
San Esteban do Yalduezá. . . . . . 
San Susto de la Vega 
Sta. Muría do Ordas 
Sia. Jlan'a del Paramo 
Sta. María del Roy 
Saiilus Marías 
San Podro do Bercianns 
Suiuú'go Millas 
Sanlivancz do la Isla 
Sariegos'. 
Sigueja 
Solo y Amio 
Soto i t i la \ e g » 
Tora! do Merayo 
Toral do los Gunnancs. 
Toreno 
Tvutalelo 
Truchas. ••••• 
Tiueia..'. 
VaWcfr'estio 
Valilelugneros 
Valilepolo 
Yaldepielago 

Yalderey 
A'ulderrueda 
A'nl do San Lorenzo 
A'al de Smnario... 
Yoldosogo de abajo....:, 
Yaldeleja 
Valdeviídire 
Valencia do I ) . Juan..., 
Valvcrde del Camino... 
Valle de Infanzones.... 
Vtígarienza , 
Vega (le Espinnredo 
•V ega do Yalcurcol 
Yegiicervera 
Vegainiau 
Vegaiiuemado 
Vegas del Condado 
Yillabliuo 
Yillaliraz 
Yillacó..' 
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12 
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13 
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Vllladangos..., 
Villadecancs 
Villadcmor de la Vega 
Yillarañc 
Villafcr. . . . . 
A'illafranca 
Villomartin do D. Sancho 
Villamandos 
Villamaíian 
Villamcgil 
Villoinizar 
Villamol . . . 
Villamonton •. 
Yillamoratiel. 
Yillanucva do Jamuz... 
Yillanueva de los Manzanos.. 
Villaornatc 
Villaciucjida 
Villaquilanmbre 
Yillajero -
Villares . . . . 
Villasabariego 
Yillasclan 
Vllladclacio 
Yillavcrde do Arcayos 
Villazala 
Villoyandrc 
V i l l e z a : . . . . i . . 
.Urdióles 
Zotes 
Vec¡lla(la) 
Valdcniora — 
Yalverde Enrique 
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Los Ayuntamientos do la provincia y cualquiera do las personas interesadas en 
el reemplazo do 1857, y en los dos anteriores para el ejercito activo, quo se crean 
agraviados, d que tengan que esponcr sobre la exactitud de los datos que el anterior 
estado comprende, deberdn reclamar su rectilicacion á este Gobierno m i l (Jcsdc el 
din do la l'eclm.hasta c\'2(¡ del presente mes, en la intellgenelh de que el que no lo 
reriflease en el ospresado término, le pararán los perjuicios que son consiguientes^ 
Loou 14 de Enero de 1857.=Ignacio Méndez do Vigo. 

NUM. 24. 

Jil S i : Gobernador Miliíar de esta 
provincia con fecha 8 de Enero del cm--
ricnle me dice lo que sitjitc: 

«El Excmo. Sr. Capitán general del 
Distrito con rocha 28 de Diciembre del 
ano próximo pasado medico lo quo copio: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro, 
do la Guerra con lecha 13 del .actual 
me dice lo que s¡giie:==Excmo. Sr.: 
consiguiente á lo dispuesto en el urliculo 
2. 0 del Real decreto de 19 de Octubre 
último; por el que la Reina (q. D. g.) 
tuvo á bien conceder amplia y general 
amnislla- á todos los que de cualquier 
modo hubiesen tomado parte en las ¡n-
surreraunes con quo en diversos puntos 
de la Península so ha atentado al espe-
dilo cgercicio do su preroga'tiva en el 
mes de Julio último, se há servido resol
ver S. M . de eonforni¡(la<l con lo cspiics-
to por el tribunal supremo do Guerra 
y Marina, que para la aplicación por 
el ramo do guerra del espresado Real 
decrelo de amnistía, se observen las re
glas sigujcntes: 1. " Se aplicará la men
cionada amnistía á to'dos los quo do cual
quier modo atentaron en el mes de .lu-
lio del présenle aiio contra el espedido 
ejercicio de la regía prerogativa, según 
cu el mismo Real decreto so determi
na. 2. " El tribunal supremo de Guer-' 
ra y Marina, los Capitanes generales do 
las Provincias, los Capitanes ó Coman-
Janles generales de los departamentos, 
y los Juzgados especiales, en sus respec
tivos casos, aplicaran los beneficios de la 
Real gracia « los procesados, seiitoncia-
dos, ó perseguidos judjeial ó gubernati
vamente en el distrito de su mando por el 
indicado delito de insurrección.' 3. " En 
los procesos en que so persiga simullá-
neame.nte con el delito político relerido, 
otro ú otros comunes, so aplicará solo 
en cuánto al pnlilico, y sin perjtiicio 
del derecho do tercero, continuando las 
causas respecto do los comunes; dándo
se cucnla de lodo á S. M . por conduc
to del tribunal supremo de Guerra y Ma

rina. 4 . " La aplicación de la oninísiia 
se hará individualmente á cada uno de 
los interesados y a los encausados ausen
tes, asi como los sentenciados en rebeldía, 
que se hallen en el cstrnnjcro, pudran 
regresar a España,..prcscntáñdose antes 
á . los" representantes del Gobierno, y 
después al capitán general respectivo,, 
de qiilcn obtendrán la declaración del 
benclieio. 5. n Las causas .sobrescidns* 
ó cu qiic sólb hubiese recaído absolución 
do la instancia, se declararán delinltl-. 
vuuientb terminadas y ejeculoriadas, con 
absolución libre, y por consiguiente sin 
costas, alzándose los embargos, y can
celándose las fianzas, (i . n Todos los quo 
sentenciados por la jurisdicción müitai: 
so hallaren sufriendo condena por el 
ospresado delito, serán puestos inmedia-
lamcnté en libertad y á disposición del 
Capilan general respectivo los que fueren 
milllarés, 7. " Terminada la aplicación 
de la amnistía los. Capilanes Generales 
romilirán al Gobierno por conduelo de) 
citado tribunal supremo de Guerra y Ma
rina reiacioues nominales de los amnis
tiados, sin espreslon do las .clases á que 
pertenecen y de los procesos que contra 
ellos se hubiósen. s egu ¡do .=8 = L o s 
milllarés que abandonaron sus empleos 
ó fueVonprivados.de ellés y.ahora resul 
ten amnistiados, serán .desde luego re
puestosen sus mismos empleos, quedando 
empero ' ¿sp'ectantes. á la situación que 
después se les señalo,, según sus circuns
tancias individuales, . á cuyo, fin deberán 
promover Instancia .á S. 31. por el con
duelo debido;, y . los. que por consecuen
cia del. delito político espresado hubie
ren obtenido relii;o, podrán sulicüar su 
vuelta al servicio por medio de esposi-
cíon dirigida á S. M . por conducto de 
ordenanza, á fin de que instruyéndose 
el opnrlimo espediente, se conceda ó 
se deniegue la gracia, de volver al ser
vicio activo, según los nuírilos y antece
dentes.de cada interesado. 9 a Si algnn 
individuo creyere que se le niega in
debidamente, la amnlslfa por las Auto, 
ridades a quienes .se comete su aplica-
clon, podrá acudir al tribunal supremo 
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de Guerra y SInrinn, el que dictará la 
proridencin (lile juzgo oportuna. De Iteal 
«írden lo digo ¡¡ V. E. para su conoci
miento y demás efectos correspondientes. 
= D ¡ o s guarde á V. K. muchos aiios. 
Madrid 13 de'Diciembre de 185(>.=l.o 
traslado ¡i V. U. con ¡guales lincs, y para 
que se sirva disponer su inserción en el 
BoJeiiii oficial de la provincia de su 
oargo, con objeto de que pueda llegar 
¡i conoriniiento de los individuos á quic-

; nés corresponda la aplicación de la Iteal 
i ¿(acia, y jiuedan en su virtud promover 

; i ; S. AI. las instancias de (|ue se hace 
mérito los que se encuentran compren
didos en la amnistía.» 

Lo que tengo el honor de transcribir 
á V . S. ¡i los lincs que se indican, espe
rando de su fina atención, se servirá dis
poner se inserte en el llolctin oficial, 
ségun lo previene dicho Kxciuo Sr. Ca
pitán general. Dius guarde a Y. S, mu
chos aiios. I-con 3 de Enero do 1857.== 
El, Gobernador militar, Domingo de Se-
nésplcda.» ' 

Lo q ue se insería en este pemilko o/i-
rfal ¡iiira su pttblicidad y aimplimienlo 
ile cumilo en ella se ¡ireviene. Leua 13 
ilé Eiiero dé 18D~.=¡giiac¡o Méndez de 

NUM17 

ADIILMSTRACION PKIXCH'AI. DE 

. DIESES NACIOMALEŜ E LEQN.̂ .̂ 

Debiendo procedersc á hacer nuevos 
arriendos de todas las fincas de quc:.el 
ICstado.sc halla incautado, se hace preciso 
que en el término de 15 dias á contar des-: 
tic la puplicacion de este anuncio en el 
lioletin olieinl, presenten todos los colonos 
los documentos que acrediten hallarse las 
lincas que disfruten peridiéntes de orricii-
do;'ii cuyó'eíecto se dirigirán los del jjár-
tidp be esta capital á esta Administración 
pi'iiicipal y'los de las 'domasft los respec
tivas subaíteínas: (n la inteligencia que 
de no verillcarlo asi con 'püntuitlidad so 
considerará que los arriendos se hallan 
caducados, heon 10 de Enero de 1857.— 
l'rHdencio Iglesias.—1'. O. Leal. 

MINISTERIO DE GRACIA V lUSTICIA 

EXPOSICIÓN k S. M . 

SESOR.-t: I-t Audiencia de Madrid 
desde su creación há estado y debía estar 
mucho mus recargada de negocios civiles 
y cr'minales que las demás del Reino, 
puesto que á la mayor extensión de su 
territorio retine la circtmslancia de 
comprender la capital de la monarqufa 
que, por su población y condiciones es
peciales, produce necesariamente mayor 
y mas importante número de pleitos 
y de causas. E.vta circunstancia, sin 
otras que á elío cotitrilmyen, dá ori
gen á que los negocios ventilados en la 
misma requieran mus ampliación eu los 
debates orales y mas dctcnhnicmo y es
tudio para las decisiones. Ál trabajo de 
sus Ministros no es romparahlc el pres
tado en la.v otras Audiencias, ni tampoco 
es fácil soportarle por largo tiempo. Asi 
lo ha reconocido siempre el Gobierno de 
V. M . , mleiitándoso repelidos voces el 
el remedio, porque lodo el ocio y labo
riosidad de los Mojistrados de este tribu
nal no há bastado para evitar que se 
retrase la admiiustrucion de justicia con 
grave daño de la causa pública y de los 
parí ¡ciliares, . la mioba .ley dictada para 
el cnjuinaMUcnto' civil há hecho mas 
angustiosa todabía la situación de esta 
Audiencia; abreviado el procedimiento, 
U* negocios se encuentran con mayor 
i 'K 'n .b . l m ¡•«iadii de vista.¿irudu sus. 

términos precisos cuando no fatales. Si la 
resolución no puede' recaer con la bre
vedad que la ley apetece, se malogra su 
objeto principal, y las esperanzas de los 
contendientes quedan completamente de
fraudadas. La .'tudicncia,. llenando un 
deber sagrado, lo hn expucstousf ú V. M . 
al declinar una responsabilidad que seria 
injusto pesase sobre ella cuando el retar
do no procedo de falta de celo pide á V . M . 
que se le incorpore el Tribunal Correc
cional de Madrid formando una cuarta 
Sala, con lo que cree podría ocurrirse á 
esta necesidad de la administración de 
justicia. . ,. 

El Ministro que suscribe, conociendo 
por una parte lo fundado de la reclama
ción de la Audiencia, apoyada en el es
tado de negocios civiles conclusos quena 
han podido verse ni decidirse, cuyo nú
mero es considerable, y por otro eí espe
cial y atendible objeto de lu creación del 
Tribunal Ciirrcccional, creyó oportuno 
oir á este ántcs de proponer ¡i V. M . una 
resolución que pudiera ser aventurada ú 
ofrecer inconvenientes prácticos, acaso no 
previstos por la Audiencia. No ha sido 
por cierto infructuoso este trámite; el in-
íbriho dado por dicho Tribunal há puesto 
'en claro la necesidad de atender desde 
luego y sin demora ú la organización de 
los Tribunales del Reino bajo los princi
pios que la ciencia ha consagrado, y de 
apresurar los trabajos necesarios para la 
pronta publicación del Código de proce
dimiento criminal, sin el que ni lu justi
cia puede estar coiupletainculc asegurada 
ni la sociedad bastatitc garantida do los 
ataques de.lus.deliiicuenles. Y. M . ,.sube 
que el tr ibunal Correccional conoce i'ini-
camente de los delitos á que la ley impone 
pena correccional y que se cnineten en el 
radio de la corte. Y.sin embargo, Sofiorn. 
ese Tribunal há sentenciado en cada aflo 
cerca de dos terceras partes de las causas 
queen el mismo período fallaba lu Audien
cia ordiniiriaméiito: sobre toda clase de de-. 
litosensu territorio, quccomprcnile cinco, 
provincias. Y esto durante una época en 
que, por causas de todos conocidas, ni la 
.acción de la justicia, estaba, tan expedita.-
como debiera, ni la persecución de los 
delitos era tan completa cual requiere la 
seguridad de los ciudadanos, l-u supre
sión de un Tribunal correccional en Ma
drid, ya que está croado, seria privar á la 
sociedad dé un poderoso medio de repre
sión y buen gobierno. Per el contrario, 
este ensayo demuestra la necesidad de 
esleiider la tnstilucion á todo el Reino, 
lo cual se tendrá presente al formular la 
)ey de organización de los Tribunales. 

Opina entretanto el Correccional por 
su incorporación á la Audiencia, aunque 
bajo bases distintas de las que esta pro
ponía, y el Gobierno de V. M . , deseando 
ilustrarse en materia tan importante, es-
limú conducente, y asi lo ha verillcado, 
oir á la Comisión de codificación. Esta, 
en un esténse y razonado iiifuriue, hn 
tratado deteiudanieulc todas las cuestio
nes quc'ticucn enlace y relación con las 
propuestas de la Audiencia y del Tribu
nal Correccional, preseulaudo la solución 
que ha creído mas acomodada ai estado 
actual de uno y otro cuerpo. 

Sobre todo la Comisión lia consultado, 
cual debía, las bases fundaiuentales que 
tiene acordadas, respecto de la organiza
ción judicial, para calcar en ellas su pro
yectó, ti fin de no aumentar obstáculos á 
su planteamiento, antes, sí, faciliUirlo, y 
hasta ensayar, de la inaiicro posible, su 
sistema en esto punto. El mayor mal que 
se lamenta hoy, después de las innova
ciones jidroducidas, quizá con impreme
ditación, es la falta de unidad eu la j u 
risprudencia , ó mejor dicho, la no exis
tencia de esta; vacío, Señora, que con 
nada se suple, (pie mata el prestigio de 
los Tribunales, y muestra á cada paso lu 
desigualdad de los júicios legales, con to
dos los incouvcnieiiles que de ello se si
guen, y de los. cuales .ni aun seria pru

dente hacer indicación. lino de [os me
dios de corregir este mal es el de desti
nar Magistrados fijos á la decisión de ne
gocios de una misinn índole, lo cual se 
consigue deierminando la jurisdicción de 
cada Sala; y si esta reforma no puede 
improvisarse, al menos no se debe des
truir lo que ya existe, antes bien esten
derla y mejorarlo. Tal es el dictámen de 
la Comisión,, y con el está de acuerdo el 
Gobierno de Y . M . 

A este fin, el medio mas á propósito, 
menos ó nada costoso y mas conforme al > 
pensamiento que hasta hoy preside pura' 
la reforma general, sin perjuicio de es
cuchar las lecciones de la esperieucia, es 
el de incorporar el Tribunal Correccional 
ó la Audiencia de Madrid, estendiendo 
la jurisdicción de aquel á todo el territo
rio de la misma. Yerdad es que, al me
nos por ahora, no podrán someterse ul 
juicio oral las causas instruidas cu los 
Juzgados de fuera de Madrid, y que de 
ello resultará que las del rádio de la ca
pital se sustanciarán por un sistema, y 
¡as correspondientes á los demás pueblos 
del territorio por otro diferente y aun 
opuesto. Pero este inconveniente existe 
hoy, una vez que por ambos sistemas se 
sustancian estas causas, parte flor el T r i 
bunal Correccional, parte por la Audien
cia de Madrid y las (lemas del reino. 

En consideración á las razones espucs-
tas y ú otras no menos atendibles que se 
alcanzan ií lá saliidmia de V . M . , el M i 
nistro que suscribe, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, tiene 
lu honra de someter á la aprobación de 
Y . M . el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 2 de Enero de 1857.—SEÑO
R A . — A . I¡."R. P. de V. M.—Manuel 
de Seijas Lozano, 

REAL DECRETO. 

En atención ó las razones que me ho 
espuesto el. Ministro de Criicia' y Jus
ticio, de.acuerdo «>n el Consejo de M i 
nistros, vengo en resolver lo siguiente: 

Artículo 1. 0 ; El Tribunal Cárrcccio-
nal de Madrid, creado por mi- Real de-! 
crelo de 23 de Junio de 1851, se incor
pora ¡i la Áudiencia territorial de esta 
corte, y constituirá su cuarta Sala, (pie 
se denominará Cormriouai. 

Art . 2. 0 Esta nueva Sala conocerá 
única y esclnsivanicnlc de las causas ins-
truiilas por delitos á que la ley imponga 
pena correccional en todo el territorio 
de la misma Audiencia. 

Las causas incoadas por delitos de esla 
especie (pie se cometan en la corte, se 
sustanciarán y decidirán con arreglo á lo 
provenido en el Real decreto y regla
mento de 23 de Junio de 185-1. 

Las referentes á delitos de igual natu
raleza que se comclan en los tiernas pue
blos del territorio, se siislauciarán y de
cidirán con arreglo á lo que se delermi-
nn por punto general en las leyes y de
nlas disposiciones vigentes. 

Art 3. 0 Aunque la Sala correccio
nal no podrá conocer de otros negocios 
que los espresados en el arlíctilo prece
dente, sus Ministros, en caso de falta ó 
necesidad en las otras Salas, podrán uu-
xhiarlas, asi en los negocios civiles como 
en los criminales, y concurrir á la estra-
oriliuaria, si su formase, siempre (pie lo 
delermine el Regente, y este lo liará, 
cuando la presencia de aquellos no sea 
necesaria en su Sala titular. 

A r t . 4. c Todas ios causas incoadas 
por delitos á que lo ley impone pena cor
reccional (pie so hallen pendientes en la 
Audiencia, cualquiera que sea su estado, 
pasarán á la nueva Sala, para que las 
sustancie ó determine con arreglo á de
recho. 

Art . 5 . ° En lo sucesivo los Jueces 
do primera inslauria del territorio de la 
Audiencia de Madrid, ó e:cepcion de los 
de la capital, remiün'm en apelación ó 
eu consuma , .^egtin los casos, todas las 

causas inslru das por delitos do pena cor-, 
reccional ó la Salo de esta deneminacion. 

En todo caso, se entenderá admitida 
la apelación ó hecha la remisión cu con
sulta á la misma Sala. 

Art . t i . 0 La Sala correccional con
servará la organización que aitualmcntc 
tiene el tribunal del misino nombre, y los 
Magistrados de su dotación; quienes se 
tendrán y reputarán como Magistrados de 
la Audiencia en sus retqiectivas clases, 
categorías y antigüedad, sin necesidad de 
'otros nomhroimcutos por decretos espe
ciales, puesto que en el de la creación 
del mismo tribunal se les dio sueldo y ca- ' 
legoría correspondientes á los de la Au
diencia de Madrid. 

Art . 7. 0 El Teniente Fiscal mas 
moderno de los que ahora existen en la 
Audiencia desempeñará su cargo en la 
Sala correccional, como do lo dotación 
de esta. 

Art . 8. 0 El Secretario y Vicesecre
tario del Tribunal Correccional, como le- • 
Irados que son y deben serlo según el 
decreto de creación, ejercerán el cargo 
de Relatores en la cuarta Sala, y percibi
rán, cuando proceda, les dereclios de 
aranccl dc las causas remitidas en apela
ción ó consulta por los Juzgados do fuera 
de Madrid. 

El Canciller y Tasador de costas de la • 
Audiencia lo será también do la nueva 
Sala correccional. 

Art . 9. ° Quedan derogados las dis
posiciones que se opongan á esto decreto. 

Ar t . 1!). Mi Gobierno dará cuenta á 
las Cortes de esla disposición cu tiempo 
oportuno. 

Dado en Palacio á 2 de Enero de 1857. 
—Está -rubricado do lo Real mano.—El 
Minislro de Gracia y Justicia, Manuel de. 
Seijas Lozano. 

D. Ignacio Méndez <le Vigo, Gobernador 
de esta provincia etc. 

llago saber: (Jue por 1). Andrés Mar-
lincz Criaiio, vecino deSabero, se lia pre
sentado (inte mi autoridad una solicitud 
para construir una fábrica de Forja de 
hierro á la Catalana, en ténnluo de .Moli
na Forrera del Ayuntamiento de Lucillo, 
aprovceluindo al electo la fuerza de aguas' 
do| arroyo Prosupin uno de los varios (jue 
conllayen en el rio Duerna y próxima al 
pontón de Arandanedo: pidiendo al mis
mo objeto sesenta varas ciuu'railas de ter
reno coiiiun al sitio dei Pcoual para edi -
licar dicha lábrica, previa ta correspon
diente iudeuinizacioii. En suconsesuencia 
y para cnniplimcntiir cuanlo se jiiciiciie 
en el artículo 4. ? del Real decreto de 
14 de .Marzo de 185(>, he dispuesto sciiu-
lar el lórmino de 15 días de.-(ie la publi-' 
cacion de este anmicio á i'tn i l j que pue
dan oponerse con funda a instancia los 
que se consideren perjudicado:;. León 12 
Enero de 1857.—Ignacio Méndez de Yigo 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

ü . Pedro Alcántara Valenciano, Juez dé 
primera instaucia de esla villa de Pa
redes y su partido etc.. 
Por el piescnte se cila, llama y emplaza 

¡í Felpe Alonso, natural de Caboalles de 
Arriba en el Ayunlaniienlo do .Yiilabliuo 
pura que dentro de nueve dias cuidados 
desile el de la ¡mblicacion cu el Rnleti'n 
olicial se pi.esente en este Juzgado á ren
dir declaración en la causa (pie de ollcio 
estoy siguiendo contra su hermano Fron-
cisco, por haberse trotado de inutilizar 
pura el servicio do las.armas, estrayeudpso 
(ilgmias muelas después de haber sido 
lYci.n.ichlt; r los.facul.aínos ai lietniio 
lie hacerse '.a decía ación de saldados,y 
siq-lenles en ei soii.o de Milicias Proyin-
cir.|es para cubrir el cupo correspondiente 
ó dicho Municipio; i arándole de uo lia-



cerio c! perjuicio que haya lugar. Murías 
<lc Parales y Enero tres de mil ochocien
tos ciitcucntn y siete.—Vedro Alcántara 
Valenciano.—Por'su mandado, Manuel 
Fernandez. 

Conduyc el concurso agrícola unmrsal 
<lc animales reproducíores <¡uc quedó 
jmdicnlc en el número anterior. 

El 11 y el 12, el precio de entrada en 
el Palacio y en Villers será 1 franco. 

i i l 12 y el 13, exposición y venta de 
animales por trato particular ó en subasta 
desde las nueve de la maíiana hasta las 
cuatro de la tarde. Precio de entrada, 1 
franco por persona. 

Losducüos de los animales premiados 
los dejarán, si así se creyese oportuno, á 
disposición de los comisionados durante 
todo el día 13, para las operaciones de 
marca, fotografía y otras. 

ABT. 30. 

Las medallas se entregarán á los espo-
lientos premiados en el momento mismo 
de proclamar su nombre en sesión públi
ca, á menos sin embargo (pie no hayan 
parecido bastantes las declaraciones y los 
datos suministrados, en cuyo caso pro
nunciará el Jurado la suspensión de la 
entrega hasta que se produzcan docu
mentos ó se completen las esplicaciones. 

Aire. 3 1 . 

A los dueños franceses que espongan 
animales se les hará el abono del impor
te del premio en sus departamentos res
pectivos y á su nombre, quedando ellos 
obligados á probar, el 31 de Diciembre 
del año del concurso, la existencia del 
animal premiado, sea en sus manos, sea 
en las del nuevo adquirentc. 
. Un caso de que dicho animal muriese 

i cesase de poder servir para la repro
ducción, deberá de ello darse aviso a la 
Administración. 

Los exponentes extranjeros recibirán 
el importe de sus premios al dia siguien
te de su distribución. 

Aira. 32. 

Los dueüos franceses de animales pre
miados darán á conocer al Ministerio el 
sitia en que deben ser colocadas sus re
íos, ora queden en su poder, ora las 
vcmhui. 

El pago de los premios se verificará, 
comprobada que sea la exactitud de la 
declaración de vida. 

AÜT. 33. 

El din 13, desde las nueve de la ma
ñana, empezarán los dueños á llevarse 
sus roses, y el 15, á las cinco de la tar 
de deberá estár concluida esta operación 

Las máquinas, los instrumentos y los 
productos deberán sacarse de allí antes 
del sábado 20 de Junio á las cinco de la 
tarde. 

A m . 34. 

El Jurado entenderá en toda contra 
vención relativa á las disposiciones del 
presente decreto. 

Aire. 35. 

Inmediatamente después de lá procla 
macion de los premios, dirigirá el Comi 
Bario general al Ministro de Agricultura, 
Comercio y Obras públicas un acta de las 
diferentes operaciones de! concurso y las 
relaciones presentadas por cada Jurado 

París 10 de Mayo de 1850. 

E. KoiHEn. 

DECLARACION.—MODELO A . 

Y o ( l ) 
infrascrito (propietario 6 arrendatario) residente en 
de París del próximo venidero: 

, declaro querer presentar en el concurso 

('Indiquese por separado en el cuadro que sigue cada vno de los animales que se tiene intención de presentar al concurso.J 

ESPECIE. CLASE 

ó categoría 
(Vacuna, la- en que debe 
nar, de cer- concurrir el 
da ú otra.) aníinul. 

Xamna. 2.a sección 
l.acutego-

r ío . 

HAZA. 

tina. 

SEXO. 

! I 
NUMEROS GENEALOGIA.1 

en las asías ó en 
. los casL-os, y oirás 

PELO, señas parlicutarcs Su 
; propias para djs padre, 
ünguir el animal. 

I 
Macho. Itubio. C . D . , 

Su EDAD. 
madre. 

NACIDO 

en casa de 

(con indica
ción, si se sa
be, de la te
dia del naci

miento.) 

36 me- 3 de Abril 
de 1854 

CRIADO OBSERVACIONES. 

cu casa de (Indicar los premios 
obtenidos va, ]a ge
nealogía completa de] 

; anima!, todos ios dc-
j latios propios para 
darlo i cunoccr, y el 
licinpo de la pose

sión. 

E l expo- Primer premio en 
nenie. " el concurso regio

nal de Gharlres, 

Declaro también que son sinceros y verdaderos los datos que anteceden, y obligándome á presentar dicho animal (ó dichos 
animales) en el concurso de París el dia , desde las ocho de la mañana á las dos de 
lo tarde. 

(1) Escribir el nombre fauy claro. 

DECLARACION.—MODELO B . 

KOUBRE 

| del 
linstru-
I mentó. 
I 

1 ' i rado 

Corta-
raicft. 

DESCRIPCION 

sumaría de los 

instrumentos. 

LARGO 

y ancho de los 

1 instrumcnlos. 

Con juego delante- 2m,b0 de largo 
ro y rejamovible.'Om.'Mdeancho. 

Con manubrio y lm ,50 de largo 
disco, dedosltojas. 0m,10 de ancho 

l'SO 

del instru

mento. 

Arar.. 

Dividir las 
raices, 

PRECIO 

de 

venta. 

120 fs. 

perfeccionado 
por 

M r . T U l i e r . 

90 fs. Mr,' Bareau. 

EJECUTADO 

por 

Los oficiales 
del espolíenle. 

Los oficiales 
del espolíente. 

PREMIOS YA OBTENIDOS 

y datos para dar d conocer el inS' 
trumento. 

Medalla de plata en el concurso! 
regional de Ilourges en 1854 

Este instnnntnto manejado por 
un hombre y un chico parte por 
hora S heciúls. deremolachas. 

MODELO C. 

NOMBRE 

del producto. 

Trigo Hicklimj. 

Vellones 

Vino de Anjou. 

DESCRIPCION. 

Sin barbas de gra
no blanco. 

Mestizos-merinos.... 

Blanco espumoso... 

ESTADO 

del producto. 

Tallos 

En suarda... 

EXTENSION, 

cultivada. 

2 hectáreas ¡50. 

3 hectáreas. 

SUELO 
en el cual 

se lia oíileuído 
el produclo. 

Arcilloso. 

Siliceo 

Esquistoso . . . . 

PORJIENOIIES 

para dar A conocer los 
productes 

E l hectiililro pesa 79 A-í-
logramos. Este trigo se 
vuelca poco 

E l rebaño se compone de 
2b0 reses , 

Este vino no hace espuma 
desde el segundo aílo 
en adelante 

PRECIO. 

2 / r . 50 rs 

3/V. 

PODER.—MODELO D . 

Yo infrascrito (propietario ó arrendatario) en doy poder al Sr, 
liara mi y en mi nombre presentar en el próximo concurso universal agrícola de París un 

ídesignar el animal, instrumento ó producto que seaj ; recibir la mcdallo y el premio t[m 
pueda alcanzar; dar recibo, y vcuiler, si ha lugar, dicho (animal, instrumento ó producto^ ; 
percibir su precio, y someterse á todas las condiciones del concurso. 

Sirva por poder ¡ { F i r m a . J 

llágase refrendar por el Alcalde, cuya firma deberá asimismo ir legalizada por el Prefecto y el Subpreftttn. 

{Este poder debe darse en papel de sello y ser registrado^. 

UriiENTA DE D, JOSÉ CARLOS ESCOBAR, CALVE SE U CANÓMOA YICM «ÍU. 6. 


